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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día diez de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos. fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid
a nueve de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTAÑOÑ De MENA

a dicho fin, el terreno habría de revertir al Patrimonio del
Estado.

En veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,
el excc1entísimo señor Gobernadoi.· civil de Aunería, en nombre
y representación de la Secrútaria Genera! de! Movimil:'nto como
Jefe provincial, dirigió instancia al Ministerio de Hacienda Si)

lícitanda que se concediera una prórroga de dos años al plazo
fijado pn el Decreto de once de mayo de mil novecientos sesen
ta y siete, por estar pendiente dlel Ministerio de Educación ':1
Ciencin la aprobación del proyecto de construcción, ante la ne
cesidad de ndaptarlo a la Ley de Educacíón.

En consecuencia, a propuesta dd Ministro de Hacienda, y
prf'via· dc1ib0ndón del Consejo de Ministros en su reunión del
día doce do enero de mil novecientos setenta y tres,

MINISTERIO DE HACIENDA DISPONGO

DEcnETü 90/1973, de 18 de enero. por el que
se adscribe al Servicio Nacional de Auxi/i.o Social
un inmueble sito en la calle de Cnstallb:dl, núme
ros 1 v 3, bar.riarla de San Andrés, de Barcelona,
que vÚme ocupando como guardena infctntil desde
la liberación de dicha ciudad.

Por el Servicio Nacional de Auxilio Social ha sido solicitada
la adscripción de! inmueble que viene oCllpando como g~¡arderÍ<-l

infantil desde la liberación de Barceloaa, en el mes d,) ffjbrero
de mil novecientos treinta y nueve, sito en la calJe de Castell
bell, números uno y tres, barriada de San Andrés, Barcelona

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro autoriza la adscripción de bienes
inmuebles a los Organismos del Estado, los q uc no adquieren
su propiedad y habrán de utilizarlos exclusivamente pura el
cumplimiento de los fines que se determinen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y prt~

via deliberación del Consejo de Ministros en iu reunión del dín
doce de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artícul'o primero.-Se adscribe al Servicb Nacíonal de Auxi
lio Social el siguiente inmueble:

Edificio sito en Barcelona, barriada de San Andrés de Pa10
mar, calle de Castellbell, números uno y tres, chafT:in con la
cal1e de Sócrates, que consta de una planta baia de trescíentos
treinta y cinco coma setenta y cinco metros cuadrados y planta
piso de ciento cuarenta y siete coma veinte metros cuadrados,
Linderos: Por la derecha, entrando, con finca número cinco de
la calle Castellbell; por la izquierda. con finca lltllilero setenta
y cuatro de la calle Sócrates; por el fondo, con patio int"ri,.:.r
de la manzana. La superficie del solar es de trescientos ochel1
ta y cuatro coma once metros cuadrados.

Artículo segundo.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Servido Naci·)-
nal de Auxilio Social no adquiero la propiedad del inmueble
de referencia, que se destinará 8, guarderia infantil, revirtiendo
al Estado si no se cumpliera esta finalidad.

Artículo tercoro.~Por el Ministerio de Hacienda, u través da
la Dirección General del Patrimonio, se llevarán a cabo los trá
mites necesarios para la efectividrtd de cuanto se dispone en el
presente Decreto y se faculta al Delegado de Hacienda en Bar
celona para formalizar los documentos necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO' MONREAL LUQUE

DECRETO 91/1973, de 18 de enero, por el que
se prorroga por do'> año.'; el pinzo cnncejido por
Decreto de 11 de mayo de 1907, para el cumpli·
miento de los fines para los que (ué cedido a la
Secretaria General del Muvimíe/lto un terreno en
Almel'ia.

, Por Decreto mil cincuenta y siete/mil novecientos sesBnta y
swte, aprobado en Consejo de Minist.ros con f'ech:l once de
mayo de mil novecientos sesenta y siete, se acof'dó la cesión
gratuita a favor de ia Secretaria General del Movimient.o dIO
una parcela de terreno prepiedad dl2'l Estado de se;s mil cuatro
cientos treinta y cu&trJ coma veinticinco metros cuadrnrlos de
superficie, sita en AlmerÍa, ent,e el BalTa!1CO de Santelmo y
el dique Oeste dol puerto peS{iUerO, para la const.rur:ción de
una Escuela de Formación Profesíonal Núutica Pesquera, en el
plazo de cinco años, transcurrido el cual, sin haberse destinado

Articule, prim('r{j,~Se prorroga por dos 8t'iOS el plazo para 81
cILTlp;imlcnto do l{)s fines [¡i¡¡;jes f'n la cesión gnttui\.a de' un
h i ¡T8110 de sci" mi! cuatrocicJ1tos treinta y cuntro roma vej'l

ticinco metros cuadrados a favor de la Secretaría General d,~l
Melvimiento, aprobada por Decroto de once de mayo de mi.!
novecic!1tos sesenta y siete, debiendo contarse la prórroga d~l

p]az;o de estos dos aiios desde la fecha de la escritura de
cesión

Articulo segundo--Por el Mini'"iro de Haciend::\, a t.ravés ch~

la Dirección General del Patrimonio del EstwJn, se adopt~rin

la" dd,cnninilclonn$ necesarias para la efcctividHU dol or"súrHn
Decnto, facultándose nI scñnr DeI;',garJo de HucipndH de Almc
ría p9.ra la !1rma de la corresponóiente escritura de novación.

Así lo dispongo por el presente Decreto> dado en Madrid a
dieciocho de enero do rnil novecientos sdr·ntn. y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 92/J{J73, de 18 rJe enero, por el qun
se cede gratuitamente al Aynntrunicl1to de Taber
nas (Almena) el castillo silo en dicho término
municipal. denominado rrLa Alcazaba», propiedad
del Estado.

El Ayuntamiento de Tabernas ha solicitado cesión grat.uita
del castíllo síto eIi dicho término municipa.l. denomínado .. La
Alcazaba», propiedad del Estado, con el fin de dcstínarlo a
mirador turistico

Por el citado Ayuntamíento han sido aceptadas las obliga
ciones a que 'habrá do qucdtlr sometido en el d;sfrute dd cita
do bien por estar integrado en el P,drimonio Artístico Nucb
nal y que oportunamente le fucron traslBdadBS

Se ha acreditado qm~ los bienes, cuya cesión se solicita,
ticn0n ia calificación de patrimoniales, figurando inscritos ~m

el Inventario de Bif:110S del Estado y en pl Registro dé la Pro
piedad y que 110 se íuzga previsible su afectUclón o explotació!1.

La Ley del Patrimonio del Esta.do, (,n su artículo setenta y
siete. aut.oriza al Gobierno pn.ra ceder a las Corporacíones ~o

cales los ínmuebJes por razones de utilidad pública y/o de inte
res social.

En su virtud, a propuesta del Ministro do Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Mínist.ros en su reunión del dia do'~e

de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primoro.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
do Tabernas, con el fin de destinarlo a mirador turistico, y al
amparo de lo dispuesto en los articulas setenta y cuatro y se
tenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiellte
inmueble:

Castillo denominado ..La Alcazaba,., en el término municipal
de Tahernas, situado sobre un montículo, a unos setenta y_ cin
co metros de desnível, enclavado en la parte norte del pueblo
y dc'minando a dicha localidad. encontrándose en estado ruino
so, con una superficie d,-~ siete hectárof1s. y cuyos linderos son:
Norte, propiedad de don Juan AJarcón Plaza; Levanto, José
Martínez Alonso y Francisco Carda Alcántara; Sur, con el pUt~

blo de- Taber,nas, y Poniente, .EnüUo Rodríguez lbañcz y Anto-
nÍO Bernal BaITios. '

Articulo segundo.~Si los bienes ced_idos no fueren dedicedos
al uso previsto en el plazo de cinco nños. o dejaren de serlo
post01"iormonte, se considerará resuelta la cesión y revertirán al
E:"tado, integrándose en el Patrimenio con todRs sus pertenen
cias y accnsiones sin derecho a indcmD17>1clón, trmienc!o el
Estado derecho. adornas, a percibir de la Corporación, previa
tasación, el valor de los detriment0s o deterioros de los mismQs.

Para cualquier. obra de adapt.ación. conservación o ropar~

ción del monumento, deberá recabarse previamente autoriza
ción de la Dirección General de Bellas Artes.


